
 

Villavicencio – Meta, Julio 18 de 2022 

 

SEÑOR JUEZ (PENAL MUNICIPAL) (REPARTO) 

 

REF: ACCIÓN DE TUTELA  

 

DEMANDANTE:  ELVIA MARÍA PARDO GUTIÉRREZ    

DEMANDADO:  GOBERNACIÓN DEL META 
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DEL META y OTROS. 

 

Yo, ELVIA MARÍA PARDO GUTIÉRREZ, colombiana mayor y de esta 
vecindad, identificada como aparece al pie de mi firma, acudo ante su 
despecho con el fin de interponer ACCIÓN DE TUTELA, contra el 
GOBERNACIÓN DEL META, INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE DEL META y COORDINACIÓN SEDE OPERATIVA DEL 
INSTITUTO DE EL MUNICIPIO DE GUAMAL, con el fin de que se me 
protejan mis derechos constitucionales fundamentales al debido proceso, 
al buen nombre, honra y demás conexos vulnerados injustamente por los 
arriba señalados me fundamento en los siguientes: 

HECHOS 

1. El 07 de junio de 2022, me acerqué a la oficina la sucursal del 
banco Caja Social ubicada en la plazoleta centauros de la Ciudad 
de Villavicencio donde tengo mis cuentas de ahorro No. 
24010349506 y corriente No. 21000464113, esta ultima donde 
tengo un CDT que debía renovar para posteriormente hacer una 
transferencia. 

2. El señor gerente de la entidad financiera, me informa que no lo 
puedo hacer por que tengo una medida cautelar o preventiva sobre 
mis cuentas, debido a un proceso que se me adelanta por parte de 
la Gobernación del Meta. 

3. Al enterarme de esta situación peculiar, insistí en que me 
entregaran copia del documento por medio del cual, se impetraba la 
medida cautelar, pero la entidad fue renuente y me indico que 
debía ir hasta las instalaciones de la Gobernación del Meta a 
efectuar la averiguación correspondiente, solo se limitaron a 
entregarme la información oralmente mas no me entregaron ningún 
documento que soportara esta situación. 



 

4. Razón por la cual, al desplazarme a las instalaciones de la 
Gobernación del Meta, se me indica que debo pagar impuestos por 
concepto de un vehículo, pero que debo ir es al Municipio de Acacias 
– Meta, de igual forma, no me entregan soporte alguno. 

5. Ahora bien, mi situación particular de dolencias y enfermedades, 
dado que vivo sola en mi propiedad, mi avanzado estado de edad 
pues es de 78 años, proceda a desplazarme con todas las 
precauciones del caso y al consultar la información que me habían 
dado oralmente en la Gobernación del Meta, se me indica que 
tampoco es ahí, sino por el contrario es en el Municipio de Guamal y 
que allá es donde tengo una cuenta de cobro pendiente en contra 
mía.    

6. Así las cosas, procedí a desplazarme a dicho Municipio el 10 de 
junio de 2022, para ir a la Oficina de Tránsito de Guamal, donde 
me indican que tengo un cobro pendiente por impuestos y que debo 
solicitar copia de la carpeta respectivamente. 

7. Me indicaron los funcionarios previamente que se trataba de una 
motocicleta de placas DHV21A, marca Auteco, color Negro, línea 
Víctor M150, modelo 1998. 

8. Ese mismo día, había radicado memorial solicitando copias de 
dicha carpeta del vehículo, pero con extrañeza me dieron acuse de 
recibido de las 09:26 horas del 10 de septiembre de 2022. 

9. De los soportes que se me hizo entrega se encuentran: 

• Copia factura cambiaria de compraventa No. 32756 fechada 
del 03/08/1998, de la Comercializadora Cupocrédito, 
asignada por LILIANA PARDO MARTINEZ, por valor de 
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOSS NOVETA Y CINCO 
MIL PESOS (4.495.000.00) a nombre de ELVIA MARÍA PARDO 
GUTIÉRREZ. 

• Copia de la cedula de ciudadanía No. 21.218.837 a nombre 
de ELVIA MARÍA PARDO GUTIÉRREZ, la cual es formato 
blanco (Antiguo). 

• Licencia de transito No. 97-50.000026031 a nombre de 
ELVIA MARÍA PARDO GUTIÉRREZ, placas DHV21A, marca 
Auteco, color Negro, línea Víctor M150, modelo 1998, No. 
Motor KR150JEAO9002 y No. Chasis AKR1509809002. 

• Formulario Único Nacional No. 5000043671 de fecha 
21/09/1998, DHV21A, marca Auteco, color Negro, línea 
Víctor M150, modelo 1998, No. Motor KR150JEAO9002 y No. 
Chasis AKR1509809002. 

• Certificado de empadronamiento de fecha 24 de junio de 
1998 del vehículo marca Auteco, color Negro, línea Víctor 



 

M150, modelo 1998, No. Motor KR150JEAO9002 y No. 
Chasis AKR1509809002. 

• Certificado de tradición y libertad de fecha 10 de junio de 
2022, expedido por la Sede Operativa Guamal – Meta No. 
CT50318-2200377.  

10. Yo no he cometido ninguna compra e infracción, por lo cual 
presenté denuncia penal contra la entidad tutelada, para pedir que 
se ordene investigar la suplantación y descargar la información 
negativa que aparece sobre mí, porque como mencioné, no fui quien 
cometió la compra e infracción al no pago de impuestos. 

Menos aún se ha iniciado indagación preliminar o diligencia 

disciplinaria en contra de los funcionarios responsables de la 
omisión a la exigencia de unos requisitos mínimos para dar trámite 
al registro fraudulento cuando no se requiere ser grafólogo para 
concluir que la firma del documento del documento de identidad de 
la demandante (allegada por los suplantadores) con la plasmada 
en la "cesión fraudulenta"    no concuerda en absoluto. 

11. Nunca se efectuó notificación alguna a mi lugar de residencia 
pues los datos que registran son los del predio de mi propiedad 
vulnerando así el debido proceso.  

DERECHOS CUYA PROTECCION SE DEMANDA 

La firma que reposa en el expediente y documentos aportados son 
completamente diferentes a la que se realizó en los documentos originales 
con los que se efectuó la suplantación, aspectos que claramente se 
derivan del expediente administrativo que me fue entregado. Ahora bien, 
se "supone" que la firma que consta en el documento de identidad de 
cualquier persona es la misma que debe constar en los documentos que 
suscribe, de la simple confrontación entre la consignada en su documento 
de identidad (obrante en el expediente administrativo) y la contenida en 
ese documento "ilegitimo", esta última no concuerda con la usada por mí, 
ni con la registrada en mi documento de identidad, sin que se requiera ser 
grafólogo para llegar a esa conclusión evidente. 

Con esto se perjudican mis derechos constitucionales al buen nombre y a 
un debido proceso. Además de vulnerar una disposición legal, contenida 
en el artículo 39, de la ley 769 de 2002, puesto que no fui yo quien 
compro el rodante. 

Falta de Valoración del Medio Probatorio Documental que Reposa 

en el Expediente 

 



 

Además, señores Secretaria de Movilidad, en ningún aparte de los 
documentos entregados hace mención a que se haya intentado una 
notificación personal, no existe; su deber como operador judicial y director 
del proceso, es resolver las instancias procesales con las pruebas 
regulares y oportunamente allegadas al proceso, tal cual como lo 
establece el artículo 164 del Código General del Proceso, el cual señala:  

“Artículo 164. Necesidad de la prueba. Toda decisión judicial debe 
fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas al 
proceso. Las pruebas obtenidas con violación del debido proceso 
son nulas de pleno derecho.” 

Derecho Fundamental al Debido Proceso Artículo 29 de la 
Constitución Política Colombiana.  

El derecho al debido proceso se descompone en varias garantías que 
tutelan diferentes intereses ya sea de los sujetos procesales, o de la 
colectividad a una pronta y cumplida justicia. Entre ellas, el artículo 29 de 
la constitución, en forma explícita consagra tanto el principio de celeridad, 
como el derecho de contradicción y controversia probatoria.  

Al respecto dicha norma señala que toda persona tiene derecho “a un 
debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas 
y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia 
condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho”.  

Por su parte, el artículo 228 superior prescribe que “los términos 
procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento será 
sancionado”. En desarrollo de estos principios, de un lado los procesos 
deben tener una duración razonable y, de otro, deben establecer 
mecanismos que permitan a los sujetos procesales e intervinientes 
controvertir, en condiciones de igualdad, las pruebas presentadas, así 
como los argumentos de hecho y de derecho que se aducen en su contra. 
Ha destacado así mismo la jurisprudencia que en el proceso de 
producción del derecho, como en el de su aplicación, las distintas 
garantías que conforman la noción de debido proceso pueden entrar en 
tensión.  

Así, en ciertos casos el principio de celeridad puede entrar en conflicto con 
la garantía de contradicción probatoria, o con el derecho de defensa, pues 
un término judicial breve, naturalmente recorta las posibilidades de 
controversia probatoria o argumentativa. Al respecto la jurisprudencia ha 
señalado que algunas de las garantías procesales son prevalentes, pero 
también ha aceptado que otras pueden verse limitadas con el fin de dar 
un mayor alcance a intereses públicos legítimos u otros derechos 
fundamentales implicados.  

Al respecto el Dr. Hernán Alejandro Olano García, en su estudio de la 
Constitución Política de Colombia refiere la siguiente aclaración: “el 
debido proceso es un derecho constitucional fundamental, de aplicación 
inmediata, instituido para proteger a las personas contra los abusos y 
desviaciones de las autoridades, originadas no sólo de las actuaciones 



 

procesales, sino de las decisiones que adopten y puedan afectar 
injustamente los derechos e intereses legítimos de aquellas”.  

Es decir, que en el momento preciso en que dentro de un proceso o en su 
etapa final, los derechos de alguna de las partes se vean desfavorecidos 
por un error procedimental o una decisión, con el posterior estudio de la 
autoridad y hecho el control de legalidad, el derecho al debido proceso se 
vuelve una herramienta que tiene una función inicial de restructuración y 
reparación del proceso o la decisión judicial, garantizando el correcto 
desarrollo y aplicación de la Ley sustancial y la Ley procesal. 

PRETENSIONES 

Teniendo en cuenta los hechos relacionados y las pruebas aportadas, 
respetuosamente solicito que se ordene a la GOBERNACIÓN DEL META, 
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL META 
y COORDINACIÓN SEDE OPERATIVA DEL INSTITUTO DE EL MUNICIPIO 
DE GUAMAL, o a la entidad o persona que en derecho corresponda, que 
en un plazo máximo de 48 horas, disponga de lo pertinente para que mi 
nombre sea excluido de la lista de infractores por mora en el pago de 
impuestos puesto que nunca compre dicho rodante. 

Se levanten las medidas cautelares solicitadas en contra mía. 

Se declare la prescripción de esas obligaciones si fuere el caso por cuanto 
nunca fui notificada de algo que nunca compre. 

PRUEBAS 

Con el fin de establecer la vulneración de mis derechos fundamentales, 
por favor reciba las siguientes pruebas: 

1. Copia de la denuncia interpuesto ante la fiscalía general de la 
nación contra indeterminados. 

2. Copia factura cambiaria de compraventa No. 32756 fechada del 
03/08/1998, de la Comercializadora Cupocrédito, signada por 
LILIANAPARDO MARTINEZ, por valor de CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOSS NOVETA Y CINCO MIL PESOS (4.495.000.00) a 
nombre de ELVIA MARÍA PARDO GUTIÉRREZ. 

3. Copia de la cedula de ciudadanía No. 21.218.837 a nombre de 
ELVIA MARÍA PARDO GUTIÉRREZ, la cual es formato blanco 
(Antiguo). 

4. Licencia de tránsito No. 97-50.000026031 a nombre de ELVIA 
MARÍA PARDO GUTIÉRREZ, placas DHV21A, marca Auteco, color 



 

Negro, línea Víctor M150, modelo 1998, No. Motor KR150JEAO9002 
y No. Chasis AKR1509809002. 

5. Formulario Único Nacional No. 5000043671 de fecha 21/09/1998, 
DHV21A, marca Auteco, color Negro, línea Víctor M150, modelo 
1998, No. Motor KR150JEAO9002 y No. Chasis AKR1509809002. 

6. Certificado de empadronamiento de fecha 24 de junio de 1998 del 
vehículo marca Auteco, color Negro, línea Víctor M150, modelo 
1998, No. Motor KR150JEAO9002 y No. Chasis AKR1509809002. 

7. Certificado de tradición y libertad de fecha 10 de junio de 2022, 
expedido por la Sede Operativa Guamal – Meta No. CT50318-
2200377.  

8. Copia de la cédula de ciudadanía. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Me fundamento en el artículo 86 de la constitución Nacional y sus 
decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992. Igualmente en los artículos 
8 de la declaración universal de los derechos Humanos, 39 del pacto de 
derechos civiles y políticos y 25 de la convención de los derechos 
humanos. 

COMPETENCIA 

Es usted, señor Juez, competente, para conocer de esta acción, por la 
naturaleza del asunto, por tener jurisdicción en el domicilio de la entidad 
Accionada y teniendo en cuenta lo dispuesto en el decreto 1382 de 2000. 

JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto a su señoría que no he 
interpuesto otra acción de Tutela por los mismos hechos y derechos aquí 
relacionados, ni contra la misma entidad. 

ANEXOS 

Una copia de la demanda para el archivo del juzgado. Los documentos 
que relaciono como pruebas, en (17 folios.) 



 

NOTIFICACIONES 

Como accionante recibiré notificaciones en la Carrera 32 No. 36-48-50 barrio El 
Centro Villavicencio Meta., correo electrónico: catira551@hotmail.com  

 

Atentamente, 

 

ELVIA MARÍA PARDO GUTIÉRREZ 
C.C. 21.218.837, 
Dirección: Carrera 32 No. 36-48-50 barrio El Centro  

Tel. 300-709-6129 
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